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cQKiUusliWe, &e a n u n c i a en es
te p e r i ó d i c o oficial á f in de q u e 

Jas aspirantes á d i c h a plaza 

p u e d a n presentar sus s o l i c i t u 

des en la S e c r e t a r í a de l a p re 

citada J u n t a , den t ro de l t é r m i 

n o de q u i n c e d í a s á con t a r 

desde esta fecha. L e ó n i 9 de 

F e b r e r o de 1 8 5 9 . = G e n a r o 

Ala s . 

M I N A S . 

D. Genaro Alas, Gobernador de la pro
vincia de León ¿fe. 

naga saber: Que en eita Gobierno 
<> de provincia se presentó por D . Ra

món Ronles Gitoo vecino de León, en 
nombra de ta Sociedad ciqueia Bercia-
na, una solicitud por escrito i'on fecha 
cuatro de Agosto'da 1857 pidiendo el 
registro de tres pertenencias de la mina 
de 'gátcnp sita «» íérinlno' del pueblo de 
Sobtadp, AyuntainientO: de Portel* de 
Agíiiár. lindero por Oriente con cami-

- 'no público de 'Cabeza' de Campó: Medio. 
. día cop vinel de varios particulares; Po
niente con peña del Linó; y Norte.con 

'"él:s¡(ro'dé'lí» pórtélas del caiñiiib Üé Ár-
.^nndetovja cy$[ d&iguócoü.el'.aoaibretde 

La Chavclin, y habiendo pasado ej es 
peiltentQ al tngeniérb del ramo para 

-.que. practicara' el-reconocimiento que 
previene el- articulo 3 ^ del Rcglarnen-
topara la ejecución de la ley; resultaba. 

•bér : mineral, 'y • iétrenri- franco"para Ma 
demarcación: en cuya virtud y habién
dole sido admitido el registro de dichas 

'' iR's- pertéhencihs1 por' decreto de eslé 
...día; se^aniincia. por término de treinta 

dios por medio del presente^ para' que 
llegue n conocimiento de quien corres-

«ponda, según:detcrmionn -los arllralos 
41 y 43 dej, citado Reglarnento. León 
11 de Febrero de 1859.—Genaro Alas. 

'•¿¡El Secretario;' Evirislo' B.' Costilla, 

' En1 cumpUmicnló dé ciiahlo preeic-
vi el arl. i . ' . ik la Real orden de 19 
de Agóslo de ISii . l 'sc insurta ri conli-
nimeivii con el r'eglameiifo'á (¡lie'lian de 
siijíinrsi! para el riígiiucn de ¡¡aradas los 
jiarlkiilurcs que las cslubleican en esta 
pivvinciu. , 

, JIIKISTERIO DE F O M E N T O . 

'Agriciillura.=Circnlar. 

l i l AV. Mmistro de Fomento me ha 
mmakaio la lleal ordeii siijuiente: 

; ,.»'A ios (iolici'iindorcsdc las provin
cias digo con osla techo lo siguiente.= 
Vistas tiis roclanincioiios q»e han dir i-
íiiil» á listt; .Minislurio dirercntcs doc-
ñns (!(• pariKliis 'pnrticiilan»! en queja 
d<!l Kmmucuque infieron ^ esta indns-
tria l¡is dii-iiis y derechos que su hallan 
¡isignados ú los Delegados y veterina-
r'mü («u- !»s \isiUisque hacen a las mis
mas, |IÍIra el reconocimiento y aproba
ción ile senicnUiIcs, cuyo gravánicn au-
iiieitlíin los derechos que tienen quesa-
lisliicnr á los yeterinariosque van i las 
úniénes de los visitadores generales del 
ramo. ...... . 1: 
"" A'ista la Real órden de 11 de Abril 
rie'liSd!),' en cuyo articulo 14 sé pro.-
viene, que euiindo los dueños de las 
linradiis traigan á la capital el ganado 
para ser reconocido, MÍO tengan que 

íiillsfucoi' los i lemhos do un veterina
rio, y esto con arreglo al arancel quó 
en el mismo se marca ; y que están 
obligados á satisfacerlos también al De
legado, y dietas ó este y al veterina
rio, cuando por conveniencia ó'como
didad propia exigen que vayan á re
conocer los sementales ,én, los punios 
en que tienen estabiecidas'sus paradas: 

Atendiendo á que bu es dable pres
cindir de esle prévio^y,. primer reco
nocimiento para ouloriíar el uso de 
los sementales en las' paradas retribui
das, y i que es voluntajrio en los due
ños el exigir que o'qúel se veriflqwe en 
su casa, siendo por tanto justo quesea de 
su cuenta el aumento de gastos queoca-
sionan, y que podrian fácilmente evitar: 

Atendiendo á que no militan estas 
mismas razones en los reconocimientos 
de los visitadores generales, que sun.vin 
medio de vigilancia y comprobación, 
establecido por 'el Gobierno en el in-' 
lerós general de los ganaderos; oída la 
comisión de cria cabaljar del Real Con
sejo de Agricultura',* Industria y Co
mercio, y de conformidad con su dictá-
mén, se ha dispuesto lo siguiente: 

•1." Se recuerda á Y . S el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 

. Abril de 1849, sobre paradas públicas, 
y muy especialmente el del articulo 14 

. de'la misma; advirtienllo que no ha de 
asistir al reconocimiento con el Uelo-
gado, y á sus órdenes, mas que un solo 
veterinario; y que la: tarifa de los de
rechos que se han de cobrar, y que se 
halla determinada en el mismo articulo 
csíla siguiente: •sesenta reales, por el' 
reconocimiento y certifleacion de nnsc-. 
mental: noventa pore l de dos; ciento 
por el de tres, y 'cieiii'oiveinte por el de 
cuatro eii adelante. Las dietas de. viaje 
serán, pora.cada uno, un duro diario.» 

2 . ' A l veterinario que acompaila al 
visitador general, bajo sps órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo 
un sueldo lijo á cargo del Estado, l'or 
tanto cesará todo abono de gastos y de
rechos a[ mismo por los dueiios de las 
paradas particulares. 

3. ' Acogiendo toda queja docn-
menladá que se dé á V . S. acerca de la 
transgresión contra estás disposiciones, 
la reprimirá V. S. con toda severidad, 
dando cuenta á este Ministerio para la 
resolución conveniente, y entregando 
al culpable á los tribunales, para el pro
cedimiento ¡i que hubiere Ingár.'»' " 

i . ' Estas Reales, disposiciones se 
¡nsev<»Tiin en la Gacela y en el fiofeií» 
oficinl de este Ministerio, disponiendo 
que lo sean asf mismo en él de esa pro
vincia, y cuidará V . S. de que se repro
duzcan en todos los números que se pu
bliquen en el nies de Mareo decada año. 

De lícal órden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S. M . á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcal
des y Ayunlninientos de la parte que 
rcspectivai'uente les corresponda. Dios 
guarde á V . S. machos nilos. Madrip 
19 de Agosto de l H o 4 . = L u x a n . = Y 
de ia propia Real órden lo comunico á 
V. S. reencargándole su cumplimiento. 

l.o (¡lie se inserln en el llolrlin oficial 
para los efectosijue en lamismn lleat ór
den se indicim; asi como lamliien la del 
l'ide Abrilde 18-i9.r/i«! sceita¡¡ dice mi: 

«El Gobierno de S. M . que dá lo-
da la atención debida á la mejora de la 
cria caballar, habiendo establecido de
pósitos de caballos padres, provecía 
ampliarlos y plantear otros nuevos, á 
•Hedida que los recursos del Erario lo 
permitan. Entre tanto hacen un servi
cio dignó de aprecio los particulares 
que consultando su inferís, establecen 
paradis públicas para suplir aquella 
falla, siempre que para ellas escojan 
sumeutaies aprupósiio para perpetuar 
la especio mejoríndola. Son por tanto 

merecedores da especial proieoclon asi 
como en bien de ellos y del pt'iblieo 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunslancias. tíin perjuicift 
pues ilo la libertad en que está todo 
particular de usar para sus ganados de 
los caballos y garañones que les con-
vengan con tal que sean suyos ó por 
ellos no se le exija relribucion alguna, 
cuando de aquellos eslnblecimienlos se 
hace asunto de especulación es necesa
rio que la Administración los autorice 
é intervenga'.'' Con estas palabras se 
encabezaba la Real órden circular 
de 13 de Diciembre de 184'7. Los sa
tisfactorios resultados que han causado 
sus disposiciones y las observaciones 
que sobre ellas ha acumulado la espe-
riencia, han decidido el ánimo de S. M . 
á reproducir las primeras y reasumir 
las segundas en la presente circular 
para su general y cumplida observan
cia. 

Por tanto, oida la sección de Agr i 
cultura del Real Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y con arre
glo ü aquellos principios, se ha digua
da S. M . disponer lo siguiente: 

i . ' Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garaüoncs, con tal de 
que obtenga paradlo, permiso del Ge-
fe político, que lo concederá prévios 
ios trámites y con las circonstancias 
que se espondrán mas adelante. 

. 2." Tendráu^derechq i subsistir to
das las paradas que se hallabari esta-: 

'blcéidas' cuando 'la pubiieacibn' de ia: 
Real órden de- 13''de Diciembre de 
1817, cualquiera que sea el punto en: 
que se hallen situadas, y á pesar de lo 
que acerca de.las distancias .''. que lian: 

"de abrirse las nuevas, marca por punto 
general el art. 10. Pero para |á per
manencia de eslós establecimientos ha
brán de solicitar los dueños la patente 
del Gefe político, con arreglo á lo que 

'establece el ort. aiitcriór: el'Gcfe. ha-
:brá de concedería-siempre que los se
mentales.reúnan las circunstancias que 
marcan los orUculos.3.'.y.4.",,y;que el 
servicio se haga con arreglo á io que 
dispone el reglameuto del ramo que se 
manda observar por los artículos 7 y 16. 

3. " Los sementales no han de tener 
si son caballos, menos .dé cinco años, 
ni pasar de 14: su alzada no ha ile ba
jar-de siete cuartas y'dos dedos para 
las yeguadas.del Mediodía, ni.-de-siete 
cuartas y.cuatro dedos en las; del Nor
te, y siempre con los anchuras corres, 
po/idicntes. Los garañones han de te
ner seis cuartas y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en vir-
.tud de motivos especiales paro una pro-, 
vincia ó localidad,-y cuando, o'ida la 
junta de Agricultura de la (.roviticia, 
lo declare la Dirección del ramo. 

4. ' Unos y otros sementales lian de 
estar sanos y no tener ningún alit'ale 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi 
como tampoco ningún defecto esencial 
de conformación. E l que estuviere gas
tado por el trabajo, ó con seriales de 
haberle hecho escesivo, será 'desecha
do. ' 

5. * E l Gefe político, recibida la so
licitud del que pretende establecer la 
parada, para asegurarse de si en efeclo 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas comisionará al 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos ¡ndmiluos de la junta 
tle Agricultura: Nombrará asimismo 
un veterinario que á vista de la comi
sión procederá al exámeu y reconoci
miento de - los sementales • cstendicudo 
bajo su responsabilidad una resena bien 
especificada de cada uno de ellos, la 
cual firmará; autorizándola asimismo 
el delegado con su V." Jí." , 

l>.' Dicha reseña se enviará al Ge
fe político, el cual quedando'cu «inpliu 
facultad de cerciorarse de su exactitud, 
si lo tuviere por couvemente, concede

rá ó negará el pcrniisn. sofmn p r t w . 
da. l,íi autorizacioii será per (-s.-iito y 
contendrá la reseña do cada uno ue los 
sementales. íie insertaran á la letra en 
el Uolelin o/iríii/ de la provincia una 
por uiia inmeiliatamente que se conce
dan. De la decisión del Gefe político 
habrá siempre recurro al Gobierno. 

7. " So espresará taiubieri en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio, se dará en estas paradas con 
arreglo á lo qu» prescriban los regla-
inenlos que rigen en las del Estado. 

8. ' Ño se podrá establecer parada 
con garañón, como no tengan á lo me
nos dos caballos padres. Las que cons. 
ten de seis ó mas do estos con las cua
lidades requeridas, ademas del esti
pendio que cobren de ios ganaderos, 
recibirán del Gobierno una recompen
sa proporcionada ó la estension de sus 
servicios. 

9. " E l duenb de lo yegua podrá 
entre los caballos del depósito, ora sea 
del Estado cuando la monta do sea ¡ra
lis, ora de particular, elegir , el que 
tenga por conveniente. 

10. No se permitirán paradas den
tro de los capitales y poblaciones gran
des; pero si á sus iniiiédiaciónes'-'nl 
que se aglomeren varias en un punto, 
á menos que lo exija'lo cántidá'd 'dél 
ganado yeguar. Fuera de este caso se 
establecerán á cuatro óiciiico ¡legos» 
unas de otras. " 

i l l . l'ara cumplir con el articúlo 
anterior, en cuanto al estableciiniento 
de 'nuevos 'paradas,' el Gefe '.'político, 
oyendo á .la junta de Agricultura -.•''dé-
tenninará la situación que deban.tener, 
atendiendo á la cualidad ílel servicio 
que ofrezcan,- á las necesidades d é l a 
localidad, á la exactitud que "hayan 
acreditado en'crciiiiiplimieuto del art. 

.:19, y en caso de igualdad en estas cir
cunstancias, á la antigüedad de las so
licitudes. 
, -12... E l Gefe político dirigirá tras-

Jado de la patente, al delegado de>[a 
provincia, y elevará otra á la Direc
ción' general de Agricultura , Industria 
y-'Comercio. • •'• 
. 1 3 . E l Gefe político velará sobre 
la,observancia de cuanto queda;preve-
uiilu, y lo mismo e| delegado, donde 
le hubiere, reclamando este dé )a'autó-
ridad de aquel cuánto creyere necesa
rio; Se girarán visitas.:á' los "depósitos 
ycasas de paradas, las cuales...tendrán 
también un visitador, residente en el 
pueblo' eii donde se hallen' estableci
das ó en el mas inmediato. Éste visita
dor será de nombrainietito del Gefe po-
lílico á propuesta de la junta de vlgr i -
cultura. 

1-í: Los gastos de reconocimiento 
y deutas que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan .los se
mentales á la capital de ia provincia so
lo devengará derechos por el reconbcU 
miento el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esta hayan de ser re-, 
conocidos en otro pueblo, concurrirán 
á verificarlo el delegado y . el veterina
rio; el primero percibirá por derechos 
la mitad do los que al veleriunrio cor
responden, y anillos tendrán dietas ade
mas. l.a larifaserá la siguiente; lid rea
les por el reconocimiento y ccrlilicacinn 
de un semental. UU por el de dos; 100 
por el de tres, y 12Ü por el dtí cuatro 
en adelattte. Las dietas de viaje serán 
¡tara cada uno un duro diario. 
' l o . K l delegado, en caso de nove-
rilicar por si estos rcconocimienlos,' 
propondrá persona que ios ejecute. E l 
Gefe político, oido el informe de la 
junta de Agricultura , elevará la pro
puesta á la Dirección del ramo pura su 
aprobación-, obtenida esta, el sustitu
to tendrá ludas las atribuciones y de
rechos que sobre'este punto correspon
den al'delegado. 

- 11). Se declara esprcsaniente que 
el reglamento para los depósitos de ca-i 

file:///isiUisque


bnllns padros del Eilmin nprohiiHo |i»r 
S- . « . »ii (¡ il¡! Vi.yi . !S2S. IHII.HT-
to eíi e) Ihítiin i>lki<tl ilf o l e ^iniisli;-
rio de 11 do Mayn dol mis ¡nio 

' (núm; 19) lia ile regir en iwUs las ju
radas públicas, ora sean de aquel, ora 
de particulares, ya establecidas uní ra do 
su publicación, ya en las que se orga
nizaren de iiiicvn. 

17. En cuanto á los depósitos del 
Estado se previene: 

i . " t ' l servicio soríi gratuito por el 
, presente ano de 1819 y el próximo de 
".18&0. 

.2. ' Mientras fuere gratuito, la 
elección del semental que convenga á 

• ía'yegua será del dnk.tailo, .lonienclo en 
cuenta las cualidades respectivas del 

• uno y de la olr.'t. 
: -8/ ISl ducno de esta Itmlni (lere-

.clio á que se reitere la cubrición; jn-ru 
no en el misino din. l'or ningún Ululo 
jii~prctesto, y bajo la mas esliecba res-
pousabjlídiid por parlo del delegado se 
cousc'nílríi que lo sea mas de tres ve-

'ces, y ésto en raros ¿-osos, durante to
do la temporada. 

4 . ' , Átcndiiiridb á que no liay en. 
'•los depósitos del Estbdo suHcienté nú
mero de caballos padres para todas las 
yeguas que se presentan, ios delegados 
elegirán de entré ellas las que pur su 
alzado y sanidad inerezcan prelerenria 
hasta completar el iiúnicro de SB que 
cada caballo pueda servir. 
: ii.' . Se llevara «iv registro exacto de, 
las;ypguas que se apliquen á cada cii-
.bailo, con expresión del lioinbie del 
duinio, sil,vecindad y demás ciicuus-
Jsncias para hacer constar lo legalidad 
dé la cria. . .. 
•' '6.* Ál 'éfdció se ban remitido' a los 
delegados de los depósito los correspon
dientes modelos impresos,- de suerte 
que no haya mas- que- denar sus ca
sillas. [*or cada' yegua se llenarán 
tres modelos: el primero para el Mí o 
registro Ae\ depósito; el segundo! que se 
pasará al Cefe pólltico le 'elevará esto 
á la Dirección de Agricultura; y pl ter
cero sé entregará al duéflo dé la 'yegua 
ó . al que la haya presentado e ú ' e l 
depósito. 
,;;-7.-"! Con esté documento acreditará 
en toiio.ticmpo el dueño la procedeii-
ciá de lá cria, y podrá optar a Uis pre
mios y exencione» que las leyes ó el 
Gobierno respectivamente señalaren á 
este ramo, y. que so ha» de adjudicar 
preferentemente á los productos de los 
depósitos del Estado, asi oomo la aco
gida en las dehesas de pntrus y yeguas 
que se establecerán. También seniá el 
cerlificáilo para darles mayor estiitia-
cion'en su venta. 

8. " ' Si el ganadero vendiere la ye
gua prciíada y el coiupiadur quisiera 
gor.ar de dichos benelicios, cuidará de 
exigir la entrega de este docnnienln y 
dará aviso de la adquisición al delegado 
del depósito. 

9. " E l dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento del 
potro dentro de los quince dias de ha
berse verilicado, onviauilole su reseña, 
que él delegado pmlrá eomprolinr lle
vándose con ella otros modelos que al 
efecto se le enviarán oporiunamenle. 

10. (^nusidiM-ando que á pesar de 
los esfuerzo); hechos por el dobiei uii en 
este año para reponer la dnliicinn de 
los depósilos de los rahallos padres y 
cstaliíecer otros nuevos no lian j»'rni¡-_ 
tillo los escasos recursos del raiuo la ¡ui-
quisicion de tovbvs los sementales que 
reclaman las necesiihides del ganado 
yeguar,' es la voluulád de S. SI. que se 
invite á los que tengan caballos padres 
con todas las cualidades couvcuieules 
para la mejora de la especie, y tulleran 
dedicarlos á esle servicio, á que los 
presenten á los Gel'es -pólilicns lisios, 
oidas IÍ:S juntas de Agricnltuni. piTini-
tiván que le ejerzan en los depósitos 
del Estado ijrulis pum d umo de la ye-

/¡va, y con abono do dos i'nros por fa-
da una qüe cuoran, ¿.i ííin-fiu di.l I-IMIÍI. 
Uo, al cual se outregaiMil en el acto 
por el delegado ó la persona que al 
electo comisione el Gele - pol.Uico', y a 
quien serán imuediatanienle reinlegia-
dos por el Gobierno. Esle servicio se 
hará con los mismos regislros, docu
mentos y prerogalivas que el de los ca
ballos del Eslailo, pero advirticnilo que 
se ha de dar precisamente en los depó
sitos del Esladu. ¡MI ellos au se •permi
te el uso del garañón. 

11. Los que posee1!! caballos pa
dres de sir propiedad para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren goz.arde los 
tiriiciícius que se aseguran por el, artí
culo 7." pmli.iu ciins'.'giiirlo sin mas 
que harer ri',;isii'ar ¡iquellos ante la co
misión i'ons'.illivii-, oliieuienilo ccrlili-
carion y cnnlonuándose con dar y re
cibir de la delegación los avisos y do
cumentos de que hablan los artículos 
S* al !).* . . . . 

12. S. M . confio en que los Gcfes' 
pol/ticos, las junlus de /i¡;r'líul'ur11 y 
los deiegadus, •• quo tan ioleresautcs 
servicios se hellau prestando al ramo, 
y cuyas son en su mayor parte éstas 
indicaciones, contribuirán con la ma
yor actividad i persuadir d ios parti
culares cuimlo interesa el crédito de 
sus ganaderías /ya 'e l darlas d conocer 
dé esta manera auténtica, ya facilitar 
sus scinentalcs'.para el tncjoraniienlü: 
de' la m á , ' poniéndose en el .caso de 
optar ú los beuellcios qué se les están 
dispensando, y que sqihalla decidida i 
procurarles la Ileina, asi por medio de 
su Gobierno'cdnid sólicitándo la coo{)'e-
raejon de .las Córtes. : 

18. " Los delegados del .ramo de la 
cria caballar; en'las pró'vincia's'-'cn' que 
hubiere depósitos del Gobierno no po
drán tener paraílas-' particulares de su 
propiedad. La menor controvencion so
bre esté punto se entenderá, como re
nuncia, suspéndióndnie inmediatamen-
íe, y dando cuenta í al Gélc. político. 
Desdo él oñó' ptóxitiio de 1850 "el car
go de-'delcgadó, aun cuando no haya 
depósito, será incompatible con lo pro
piedad de parada particular retribuida. 
Los que en este las tengan no podrán 
egercer las visitas y reconociniiontos 
prcvénid'o9'én"ios orUv'ulos ¡rnteriéres:' 

19. Los delegados y encargados 
de los depósitos cuidaran bajo su mas 
estrecha rcspoiniabHhjair, de que se lle
nen y custodien cuidadosaineiile los're
gistros que. quedan meucípnados.. En 
las' parados particulares será un servi
cio digno de la consideración del Go-
liierim, yquo dará preferencia para su 
continuación en igualdad de circuns
tancias-el llevar regislros análogos, con 
arreglo'ú las instrucciones qué reciban 
del delegado, el cuil recojerá un ejem-

' piar de cada hoja del registro referido 
y le remitirá á la Dirección de Agr i 
cultura. 

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas pavltculares por sementales no 
aprobadns," so cerrarán aquclias por el 
Gel'e polftico, y el dueño incuirirá en 
la mulla de cinco ó quince duros. 

•Jí. Si en una parada se encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
nn solo son diferentes de los aprobadns 
para ella, sino que no licúen las cuali
dades requeridas, ademas de cerrarse 
la parada incurrirá el dueño en la pena 
de fiilln ffiw:e designada en el art. Í7Ü 
del (aiiligo penal. 

í!¿. Se declarnn vigentes lodos y 
cada una de oslas disposiciunes que no 
sean csencialiueute truúsitorias ó do 
término fijo, eu'tauto qitc espresamente 
no so revoquen. Los Goles políticos cui
darán de su ¡nscrcion en el Uolclin (>//-
ciitl de la provincia en cuanto las reci
ban, y a) principio de la temporada en 
cada a ñ o , ¡ludiendo reclamarla el dele
gado, donde le buliiese. iJu ejemplar 
de lás inisiúas y el iieglauieiilo ciludo. 

«¡tufa de innnlücsto y a dlaposlcion do 
li« diiefi'» O" las jegja.-v'cn (.n!» pare-
da, sea riel KsUulo, scu parlicoiar. 

Se encarga Analmente ál celo do 
los delegados y de las juntas de Agri--
cullura que reclamen contra la menor 
uuiis nn, y al de los Gel'es polílicos, 
que la repriman y corrijan ¡nstonlá-
iieamenle con severidad en obsequio 
del servicio y bien de los particulares. 

De ileal órden lo digo a V . S. po
ra su puntúa! cumpliniíento quo pro
curará con particular esmero.» 

De las oficinas do líosaiiiorli/.ack'ii. 

AÜMIiMSTItACiON 
UB I'HOriKDADES V lllülKCliOS IIEI. ES- \ 

TADO BE LA l'riüVIXCIA IIE L E O H . ' 

Pliego de condiciones para, ¡ a \ 

subasta en arrierulo de las] 

fincas c/tie se, espresan- en la \ 

adjunta certif icación. 

1.A É l remate se c e l o b r a r í 
á las 12 ele la nViiüana del (lia i 
8,7 de F e b r e r o . d e este a ñ o en i 
esta Cap i t a l y e n Va lenc ia i de D 
J u a n , fen el p r i m e r p u n t o anle 
el ' S e ñ o r G o b e r n á i l ó r , Á d í n i h i s -
t r a i l o r de Propiedades y dere- i 
d i o s del Es t ado y ' E s c r i b a n o de 
Hac ienda de;,la p r o v i n c i a , y en 
e l . segundo.ante el A l c a l d e cons
t i t u c i o n a l , P r o c u r a d o r S í n d i c O i y 
competente E s c i i b a n o . r í f a e d . a n -
d ó pendiente, de la a p r o b a c i ó n 
•le la D i r e c c i ó n gene ra l del . 
r a n i o . ' ' . ' 
••' 2 a N o se a d m i t i r á ' p o s t u r a 
m e n o r de lá can t idad q ü e ' se se
ñ a l a segum las r eg l áü estableci
das po r I n s t r u c c i ó n . 

.3.a . Ademas , del precio del 
remate se . p a g a r á , á ; p r o r a l a ' en 
los plazos es t ipulados y en me
tá l i co ei va lo r rjue ¡i ju ic io de 
per i tos ' t e n g a n las labores h e 
chas y f rutos pendientes en las 
(incas. 

' 4-n E l rematante de u n a ó 
mas fincas las r e c i b i r á con es-
pres ion de casas, chó/ .as , tapias, 
nor ias y d é m a s q u é contengan 
y de l estado en q u e se encuen
t ren , con o b l i g a c i ó n de satisfa
cer los d a ñ o * , perjuicios ó d e 
ter ioros q u e á juicio de peritos 
se n o t a r e n al fenecer el c o n 
trato. E l a r r enda ta r io n o p o 
d r á r o t u r a r las fincas des t ina 
das á pasto, y para las de l a 
bor se o b l i g a r á á disfrutar las á 
estilo del pais. 

5." E l a r renda ta r io p a g a r á 
po r anual idades el d i a 1 I de 
N o v i e m b r e de cada u n a ñ o , e l 
i n i p o r t c del a r r i endo a l uso y 
cos tumbre establecida en el pa í s , 
y p r e s e n t a r á en el acto de l re
mare u n dador abonado, á s a 
lí1 (acción del A lca lde y A d m i -
n i s l r i idor , q u e firmará la escri
t u ra de a r r i e n d o luego q u e esle 
sea aprobado por la S u p e r i o r i d a d ; 

{í." ' E l a r r i endo será í todo 
á p r o v c c h a í i i i i i ü t o por' t ienipo de 
4 a ñ o s á contai- desde 11 de 
N o v i e m b r e p r ó x i m o á i g u a l d i a 
de 1 8 6 3 . 

7. a S i las fincas d e s p u é s de 
a r rendadas se vendiesen, e s t a r á 
ob l igado el c o m p r a d o r ' á respe
tar é l a r r i e n d o basta la c o n 
c l u s i ó n del a ñ o en q u e se v e 
r i f i que la vfenta. 

8. a N o se a d m i t i r á pos tura 
á n i n g u n o q u é sea d e u d o r á 
Ids' fóhflos pri l í l icós. 

9. a N o s e r á ' pe rmi t ido á los 
a r rendatar ios pe l i r p e r d ó n ó 
rebaja, n i í o l i c i t a r pagar en 
otros plazos n i d i s t in ta especie 
q u e . lo, est ipulado. E l c o u t r M o 
ha de ser á suerte y v e n t u r a s i n 
o j ic ioh á ser i r idém'ni / .hdos p o r 
e x t i n c i ó n de' láVigdsta, pedriscos 
n i o t r o incidente imprev is to . • 
• l O . " E n e l caso de q u e los 

a r rendatar ios , n o , c u m p l a n l a 
o b l i g a c i ó n de pago, e n los t é f -
.tpjnos,. c o n t r a t a d o s q u e d a r á n 
sujetos con su r fiador m a n c o -
rnunadamente á la a c c i ó n q u e 
c o n l r a ellos in ter i le la A d m i -
n is t rác i t i r í y á satisfacer los gas
t o s ' y1 p e r j u i c i o s ' á que d ie ren 
l u g a r . ' S i l legare el caso de eje
c u c i ó n , ' p a r a - l á 1 cobranza de l 
a r r i e n d o se e n t e n d e r á r e s c i n 
d ido el cont ra to -en el m i s m o 
hecho y se. p r o c e d e r á á n u e v o 
a r r i e n d o en qu ieb ra , 

11* L o s a r renda ta r ios n o 
s u f r i r á n otros desembolsos q u e 
el' pago d é los derechos del E s 
c r i b a n o y pregonero , s i le h u 
biere, el d é l ' papel q u e se i n - , 
v ie r ta en e l espediente y esc r i 
t u r a y las dietas de los' peri tos 
en el caso de1 jus t ip rec io , c o n 
a r r eg lo á la tar i fa aprobada 
por ñ c n l I n s t r u c c i ó n de 16 de 
J u n i o de I 8 5 3 , q u e para estos 
casos son 6 rs. a l Esc r ibano 
por la subasta y 3 a l p r e 
g o n e r o y 10 al p r i m e r o p o r 
la estension de l a escr i tura i n 
c luso el o r i g i n a l . 

1á .a Q u e d a r á n t a m b i é n su
jetos los a r rendatar ios á las de-
mas condiciones q u e par t i cu la r 
mente se h a l l a n establecidas p o r 
las leyes y adoptadas po r la 
cos tumbre en esta p r o v i n c i a , 
s i empre q u e n o se o p o n g a n á 
las contenidas en esle pliego. 

13.a .Será t a m b i é n o b l i g a 
c i ó n de los a r renda ta r ios pagar 
todas las cont r ibuc iones q u e se 
i m p o n g a n á las fincas a r r e n 
dadas q u e d a n d o los mismos 
responsables á los gactos á que 
diesen l u j a r s i n o las salisfacio-
sen o p o r t u n a inente. 

' 14. E l r e m i t e se h a r á en p u 
jas á la l i an» «dmilieiKlo o m m - ' 
tas proposiciones se licignn sobre 

i el tipo á q u e se;refiere Ia cer t i l ica-
¡ c i o n q ú e a c o m p a ñ a , quedando e n 
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lavor do oque) quo M» mayor la 1 
que hiciere presentando previa
mente fiador i satisfacción de la 
Autoridad ante quien se celebre 
la subasta, y haciendo en las de 
mayor cuantía el depósito del 10 
por 100 del importe del remate 
en la Caja de depósitos o en el 
Administrador del ramo del 
partido donde se verifique; cu
ya cantidad será devuelta tan 
luego como esté aprobado el 
mismo y otorgada la escritura 
de arriendo con las formalida
des prevenidas. 

U S FISGAS QUE SE SCBASTAH SOS LAS 
smmmTEs. 

, Cabildo eclesiástico de Valencia. 

' 18.014 Tierra de.14 fanegas á 
lá Coraja, lioila con otra de D. Juan 
Sevillano. 

18.015 . Id. de 2 fanegas i Car-
regarifiones. id. otra de la Capella
nía de María Juan. 
> 18.016 1J. de 5 fanegas 4 ce
lemines en id., id. con tierra del 
niismo Caliildo. 

18.017 íd. de 7 fanegas.4 ce
lemines á la senda do la lluerga, 
id. otra de D. Felipe Berjon. 

. 18.018 Id. de 5 fanegos 4 ce
lemines al Corzo, id. otra de Fran
cisco Goritalei Caballero.' 
. 18.019 Id. de i fanegas á lo 
senda de la cueva.de lo loba, id. 
otra del riiismo Cabildo. ' 

18.020 Id. de S' faiiegas 4 ce
lemines inmadiata i lá aúterior, id. 
con la senda de la cueva de la lo
ba,'.. . 

18.021 Id. de 5 fanegas en id;, 
id. oirá da D. Francisco Isla. 
, 18.022 Id. de 5.fanegas 4 ce

lemines á la Chibalera, iil. otra de 
la fábrica de tiucslra Señora. 

18.025 Id. de 5(i fanegas áVol-
rnon y Cobailoñgas, id. otra de D. 
Pedro Cea. 

IS.OS'i Id. de 2 fanegas 8 ce
lemines a Carrcquiñones, id. otra 
de nueslra Soñara del Castillo. 

18.025 Id. de 4 fanegas cami
no de Carrcviltaila, id. con el mis
mo camino. 

Tipo para la subasta. 1.200 rs. 

18.002 Tierra de C fanegas i 
i!ó llaman la Isla, linda con senda 
(juo va á Caliuñas. 

18.0"i3 Prado de una fanega 4 
celemines al sitio de las Entrepe-
sns, id. ¡irado de D. Francisco Ja
vier Jlarlincz. 

1S.054 Tierra de 6 fanegas á 
<lú llaman Yaldejamica, id. pradera 
de dicho término. 

Tipo para la subasta, . 590 rs. 

18.115 Tierra de 2 fanegas 4 

uíilc.tiinea ¿ la Carrera, linda eon 
dicho camino. 

18.116 Id. de una fanega 10 
celemines al Madero, id. con re
guero de los alamicos. 

18.117 Id. de 3 fanegas á la 
Majadica, id. otra de D. Angel Lo
renzo. 

18.118 Id. de 12 fanegas en 
los Juncales, id. otras de la Enco
mienda. 

18.119 Id. de 8 fanegas á la 
Zacurria, id. con lo senda. 

Lean 24 de Enero de 1859.= 
Ambrosio García Palacios. 

Con sujeción al anterior pliego de 
condiciones se sacan al'arrendamien
to por término dé '4 años qtie fenece-, 
r iñ e n M de Noviembre de'iSGo las 
fincas siguientes, cuyo remute;lendrá' 
lujar el tlia 6 de Mano próximo en 
Valencia de D. Juan ante el Alcalde 
conslitucioml, Procurador Sindico y 
Escribano i Secretario de Ayunla-
miento. 

LAS FIRCAS QSE SE SUBASTAN SOK LAS 
SICDIENTES. 

Cabildo eclesiástico de Valencia. 

18.172. Tierra de 8 celemines 
á los Palomares, linda con otra del 
mismo Cabildo. 

18.175. Id. de 8 celemines á 
Vallezale, id.' con'el prado. 
"'•MilW'. U.' i lé 'unn fanega en 
id...id. otra do D.. Victorino Jüllan. 

18.17.5.. : M.;de,6 celemines allí 
luego, id. con el camino de los Jun
cales. 

18.176. Id. de 8 celemines á 
S. Roque, id. otra de Felipe Ber
jon. 

18.177. Id. de 2 fanegas 4 ce
lemines al cueto de S. Roque, id. 
otra de la Encomienda deS. Juan: 

18.178. Id. de 2 fanegas 8 ce
lemines á los Juncales, id. otra de 
la Capellanía del Ceipin. 

18.179. Id. de 3 fanegas á la 
Portilla, id. con senda de Carrevi-
liada. 

18.180. Id. una fanega 4 ce
lemines á Carrecabrcros, id. con 
otra de I). José Radillo. 

18.181. Id. de 3 fanegas a las 
Calabazas, id. con el prado. 

1S.Í82. Id. de 2 fanegas 4 ce
lemines alli luego, id. con camino 
de Valdesaz. 

18.185. Id. de 2 fanegas i la 
lluerga, id. con senda de este nom
bre. 
• 18.184. Id. de 8 fanegas á la 

barga de Valdemaría, id. con el 
camino. 

18.185. Id. de 9 fanegas 4 ce
lemines á la senda de la cueva la 
Lobij id. con la uitma acudí. 

4— 
18.180. Id. de 8 colamines ti ¡ 

los Potros, id. con el reguero. 
18.187. Id. de 4 eclaminos á 

las Colladas, id. con camino do las 
mismos. . 

18 188. Id. de 4 celemines á 
los Alamicos, id. ciin reguera do 
esto nombre. 

Cujas fincas se oncan á subasta 
por la cantidad de C27 rs. 

Cabildo eclesiástico de Valencia. 

18.203. Tierra de 6 fanegas 8 
celemines á la Pedrera, linda con 
camino de las Careabas. 

18.204. Id. do 2 funeítas 4 ce
lemines ú S. Lázaro, id. con re
guero de este nombre.. 

18.205. Id. de 2 fanegas 8 ce-
lemiues á Pozacos, id. con la pra
dera. 

18.206. Id. de una fanega 4 
celemines á los Potros, id. otra do 
la fábrica de S. Pedro. 

18.207. Prado de 3 fanegas, id. 
con otro de herederos de D. Anas
tasio Zarate. 

18.208. Otro de 2 fanegas, id. 
otro de D. Fidél Garrido. 

León 31 de Enero de ISñO.áx 
Ambrosio García Palacios. 

Con sujeción ál anterior pliego de 
emidiciones se sacan al arriendo 
por cuatro aftas a cantar desde l'l 

v de Noviembre venidera á igual dia 
dé ,1863 las fnitias siguicntés. • , 

LAS FINCAS Q U E ' S E SUBASTAN SON 

LAS SIGUIENTES. 

Cofradía de nuestra Señora del Ro-
.., sário. 

EL BURGO. 

19.521. Tierra de 5 funegas i 
la Viñii, linda con Pedro Miguel. 

19.522. Id. de 2 fanegas 8 ce
lemines á las Mérmegeras, id. con 
José Lázaro, 

19.523. Id. de una fanega 4 
celemines á CarrellornbUlo, id. con 
Josefa Miguel. 

19.524. Id. de 2 fanegas 8 ce
lemines á Corrfcsantamuria, id. 
con Eugenio Lozano. 

19.525. Id. de 2 fanegas al 
Cristo, id. con Simón Antón. 

19.526. Id. de una fanega 4 
celemines al camino de los carrns, 
id. non Miguel Uañus. 

19.527. Barrial de 4 celemines 
al hofiilrinal, id. con el monte. 

19.528. Id. d a 4 üciuinini's á 
la Canaliza del muiilo, id. con San
tos IWius. 

19 529. Tierra de una fanega 
a la liara del campo, id, con lior
na rilo Copóte. 

19.550, Id. de una fanega 4 
celemines a los pozos de las Ne
grillas, id. con Pablo de la Fragua. 

19.551. Id. de una fanega 4 
celemines á Carrevülamuñío, id. 
con el caimno. 

Las anteriores fincas se sacan 
á subasta por la cantidad de 190 
realas. 

Cofradía de S. Juan. 

EL BURGO. 
19.534. Tierra de 4 fanegas á 

las Camperas de rampia, linda con 
suerte do Conuejo. 

10.035. M. de 4.fañosas 6 co-
tcininex al Cureiio, id.. Clin i d . : 

19.556. id do 4 fanegas '4 la 
Senda nueva dol otro lado del va
lle, i d . con i d . 

19 557. M. de 5 lanogas á (a 
Senda de Rosen de rueda, id. con 
id. 

10.538. Id. de 12 fanegas á lo 
prailera de S. Juan, íd. con.id. 

19.559. Id. de 4 fanegas 6 ce
lemines á los Casares, id. con id. 

19.540. Id. do 2 fanegas á id., 
id . con i d . 

19.511. Id. de 2 fanegas 8 ce-
lemines á la Canaliza, id. con id. 

19.512. Id;ile2 fanegas u ¡ti;, 
id. con id. 

Las anteriores fincas se sacan 
á súbanla por la cantidad de .400 
rs. 

i Cofradía del Niño Jesús. 

EL BURGO. 

19.532. Tierra de 2 fanegas 4 
las Vegas, lindo con José Mignelez. 

19 533. Id. de una fanega, lin
da con eoinini) do Carcegoll.irViile. 

Las oiitoriores fincas se sacan 
i subasta por la cantidad de óti rs. 

Cofradía de la Crui. . '':''\ j. 

EL BURGO. : ; . .'.•; 

19.513. • Tierra de 2faríégas'al 
«ainfao.real (!e.S..ihagun, linda con 
el inisiiio camino. . ^ . .. „, .' 
. 19.544. Id. de 4 celeiiiiiies á 

Cárrevillamuñio, id. con Froilán 
Huerta. . •'. 

Las anteriores fincas se sacan 
ó subasta por la cantidad dé 50 rs; 

Cabildo eclesiástico de Grajal. 

GRAJAL. 

15.607. Tierra de 10 fanegas 
en el Escobar, linda ó lo mina y 
tierra da Casimiro Kndrignoz." 

La anterior finca se sacii 4 sii: 
basta por la cantidad de 80 rs. " : 

Patronato de Gi ¡suela. 

BUSTILLO. 

28. Tierro de una fanega en 
Bastillo <|u« lleva en arriendo Fer
mín Sannienla. 

La anterior finca so saca á su
basta por la cantidad do 10 rs. 

Lenn 14 do Febrero do 1859. 
=A» ibr i )9 Ío Gorcia Palacios. 

ANUNCIO l ' A i m C U L A Í t . 

DEPÓSITO DE LIBRILLOS 
D E P A l ' E L D E F U M A I l . 

Se hallan de venta en el 
Comercio de la Viuda é Hijos 
de Miñón, librillos de papel de 
fumar de una de las mejores 
fábricas españolas, á precios 
económicos. 

I n w n u de la Viuda i Hijo» de Minon. 
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